
Modelo de anuncio de LICITACIÓN para contratos de obras, suministros y servicios 
 
ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA PARA SU ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 
 
1. Poder adjudicador. 
Denominación: CONSEJERÍA DE SANIDAD. Servicio madrileño de Salud 
Número de identificación: GCASE 2019-8 
Dirección: HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA. C/ Joaquín Rodrigo, 2. Majadahonda, 28222. 
Código NUTS: ES300 
Teléfono: 911916837-7255-7434-7400 
Telefax: 913162848 
Dirección electrónica: http://www.madrid.org 
Correo electrónico: sercontrol.hpth@salud.madrid.org 
 
2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la contratación para un 
acceso libre, directo, completo y gratuito: http://www.madrid.org/contratospublicos. 
Cuando no se disponga de un acceso libre, directo, completo y gratuito por los motivos contemplados en el 
artículo 138, una indicación sobre el modo de acceso a los pliegos de la contratación: 

No procede. 
 
3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública. 

Principal actividad ejercida:  
Sanidad. 

 
4. El poder adjudicador es una central de compras S/N: NO 
Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: NO 
 
5. Tipo de contrato y descripción del objeto, códigos CPV y lugar de ejecución: 
Tipo de contrato: SERVICIOS 
 
Naturaleza y alcance del contrato:  
 

Descripción CPV Lugar de ejecución Cód. NUTS 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA 

 
50400000-9 

 

Hospital Universitario Puerta 
de Hierro de Majadahonda 

 
ES300 

 
Compra pública innovadora S/N: NO  
Modalidad:  o Compra pública de tecnología innovadora (CPTI) 
   o Compra pública precomercial (CPP) 
 
6. Se admite la presentación de ofertas variantes S/N: NO 

Descripción de las posibles variantes:  
No procede. 

7. Calendario para la entrega de los suministros o las obras o para la prestación de los servicios:  
Se realizarán pagos parciales previa entrega y recepción de las sucesivas fases de ejecución definidas en 
el programa de trabajo 

 
 
8. Presupuesto base de licitación y duración del contrato: 
 

Presupuesto 
Base imponible IVA Total presupuesto base de 

licitación Valor estimado Plazo de 
ejecución 

2.314.050,00 485.950,50 2.800.000,50 4.628.100,00 24 meses 
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http://www.madrid.org/contratospublicos. 


 
 
 
9. Condiciones de participación: 
a) El contrato público está restringido a talleres protegidos S/N: NO 
    Se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de empleo protegido (S/N): NO 
b) Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas reservan la prestación del servicio a una 
profesión determinada (S/N): NO  

Disposición legal, reglamentaria o administrativa: No procede. 

c) Habilitación empresarial o profesional S/N: SI 
Habilitación: Si procede. 

d) Solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 de la LCSP, apartado: 1 a). Criterios de selección (documentación que deben aportar en el archivo 
electrónico de Documentación Administrativa): 
 

 
Declaración del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa de los tres últimos 
ejercicios. – Además de la declaración, el licitador aportará las Cuentas anuales del mejor ejercicio dentro 
de los tres últimos disponibles, aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil. Para cumplir con la 
solvencia económica requerida el volumen de negocios mínimo anual deberá ser al menos una vez y media 
del valor estimado del contrato /lote.  

 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y 
salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario.  
 

e) Solvencia técnica y profesional: 
Artículo 90 de la LCSP, apartados: a) c), e), f) e i) 
Criterios de selección (documentación que deben aportar en el archivo electrónico de Documentación 
Administrativa): 
 

- Relación de los principales servicios o trabajos realizados en el curso de, como máximo los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Los servicios 
deberán ser de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 
 

- El licitador deberá aportar 5 certificados de ejecución de servicios similares a los del objeto del contrato.  
 

- Certificado de aseguramiento de la Calidad para el mantenimiento de equipos de Electromedicina, según UNE-
EN-ISO 9001. 

-  Certificado de Sistema de Gestión de Calidad para productos Sanitarios UNE EN ISO 13485. 
 

- Certificado de profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial) de al menos 2 Técnicos incluidos en la oferta, según el 
R.D. 1224/2009 Planificación, gestión y supervisión de instalación de sistemas de electromedicina y sus 
instalaciones asociadas. 

 
- Certificado de sistema de gestión medioambiental para el mantenimiento de equipos de electromedicina 

según UNE-EN-ISO 14001. 
 

- Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de subcontratar. 
 

 
 

 
f) Clasificación: Para “Mantenimiento y Reparación de Equipos e Instalaciones de Electromedicina” no existe 
Categoría equiparable según Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
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10. Tipo de procedimiento de adjudicación. 
Tramitación: Ordinaria.  
Motivos para la utilización de un procedimiento acelerado: 

No procede. 
Procedimiento: Abierto con Pluralidad de Criterios 
 
11. Establecimiento de un acuerdo marco S/N: NO 
Sistema dinámico de adquisición S/N: NO 
 
Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos o de licitación con 
negociación) S/N: NO 
 
12. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad de presentar ofertas para:  

 Uno de los lotes 
 

 Varios lotes 
 

 Todos los lotes 
 

En su caso, número máximo de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador. Nº: No procede. 
 
13. Número mínimo y, en su caso, máximo propuesto de candidatos y criterios objetivos que se utilizarán 
para elegir a los candidatos en cuestión: 

No procede. 
 
14. El procedimiento que se desarrollará en fases sucesivas con el fin de reducir progresivamente el 
número de ofertas que haya que negociar o de soluciones que deban examinarse (S/N): SI 
De los criterios objetivos establecidos, se valorarán en una primera fase, los señalados en el punto 16.2.1. 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, siendo necesario para que la proposición pueda 
ser valorada en la fase decisoria, una puntación mínima de 30 puntos (estableciendo un umbral mínimo del 
50 por 100 de la puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos), en relación con los criterios que 
vayan a operar en la fase de valoración. 
 
15. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: 

Los adjudicatarios propuestos deberán presentar una declaración responsable donde determinen 
claramente la línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental, 
tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno. 

 
16. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos:  
 
16.1. Criterios relacionados con los costes:    

Precio - Ponderación - Hasta 40 puntos         

Fórmula: La asignación de puntos se realizará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores, de acuerdo con 
la siguiente fórmula:  

PL = 40 x BL/BM 
 PL =        Puntuación otorgada al licitador. 
BM =       Mayor baja de todas las presentadas 
BL =         Baja del licitador 
Baja =      Precio de licitación – Oferta económica del licitador 
Datos sobre los costes que deberán proporcionar los licitadores:  

Los licitadores justificaran su oferta económica aportando un cuadro con el desglose de costes en los que se han 
basado para realizar su oferta, similar al previsto en el punto 4 del PCAP. 

Método para la evaluación de los costes facilitados: Mediante la fórmula descrita 
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16.2Criterio/s cualitativos:  

16.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: Hasta 60 puntos (umbral mínimo para valorar la 
siguiente fase 30 puntos 

  CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE 

CUMPLIMIENTO 
Nº PONDERACION;  Hasta 60 PUNTOS 

1 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

ESPECIFICA 
 (HASTA 35 
PUNTOS) 

CADA AÑO TRABAJADO/TÉCNICO CON EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EQUIVALENTEA A LA EXIGIDA EN EL PPT EN 
EL HOSPITAL U. PUERTA DE HIERRO. 

0,6 PUNTOS 
(MAX. DE 
LA SUMA  

20 
PUNTOS) 

CURRICULUMS VITAE DEL PERSONAL INCLUIDO 
EXIGIDO EN LOS PLIEGOS, INDICANDO EL/LOS 

HOPITALES Y LOS AÑOS EN LOS QUE SE 
ACREDITA LA EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

NOTA: SE INDICARA, POR CADA TÉCNICO, LOS 
AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

CORRESPONDIENTES A CADA BAREMO.  

CADA AÑO TRABAJADO /TÉCNICO CON EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EQUIVALENTEA A LA EXIGIDA EN EL PPT EN 
UN HOSPITAL DE TAMAÑO SIMILAR (> 500 CAMAS 
FUNCIONANTES) 

0,3 PUNTOS 
(MAX. DE 
LA  SUMA 

10 
PUNTOS) 

CADA AÑO TRABAJADO/TÉCNICO CON EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EQUIVALENTEA A LA EXIGIDA EN EL PPT EN 
UN HOSPITAL 

0,1 PUNTO 
(MAX. DE 

LA SUMA 5 
PUNTOS) 

2 

DISPONIBILIDA
D DE 

EQUIPAMIENT
O 

ELECTROMEDIC
O DE 

SUSTITUCIÓN 
(HASTA 15 
PUNTOS) 

SE DISPONE DE UN CONJUNTO MÍNIMO DE 
EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICO (AL MENOS 1 EQUIPO DE 
CADA ITEM) A DISPOSICIÓN DEL HOSPITAL PARA SU 
SUSTITUCION EN CASO DE EMERGENCIA: 
- Equipos por familia: 
o Equipos de ventilación y anestesia: 
§ Ventiladores§ Equipos de anestesia 
o Equipos de laboratorio anatomía patológica: 
§ Cabina de flujo laminar§ Procesador de tejidos§ 
Centrifugas 
o Equipos quirúrgicos: 
§ Electrobisturí§ Aspirador quirúrgico§ Capnografos§ 
Calentador de mantas§ Consola motor cirugía plástica 
o Equipos diagnóstico por imagen: 
§ Ecógrafos§ Sondas de ecógrafo 
o Equipos de diagnóstico: 
§ Electrocardiógrafos§ Espirómetros§ Monitor multicanal§ 
Pulsioxímetro§ Detector fetal 
o Equipos de rehabilitación 
§ Electroestimuladores 
o Equipos dentales: 
§ Consola dental§ Micromotor dental§ Piezas de mano§ 
Polimerizadora 
o Equipos varios 
§ Nebulizador§ Desfibrilador§ Nevera de medicamentos 

15 PUNTOS 

LISTADO DE FACTURAS QUE ACREDITAN LA  
DISPONIBILIDAD DEL  EQUIPAMIENTO DE 

SUSTITUCIÓN (SE INDICARÁ LA 
DENOMINACIÓN, MARCA, MODELO Y Nº DE 

SERIE) 
SE DISPONE DE UN CONJUNTO MÍNIMO DE 
EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICO (AL MENOS 1 EQUIPO DE 
CADA ITEM) A DISPOSICIÓN DEL HOSPITAL PARA SU 
SUSTITUCION EN CASO DE EMERGENCIA: 
- Equipos por familia: 
o Equipos de ventilación y anestesia: 
§ Ventiladores§ Equipos de anestesia 
o Equipos de laboratorio anatomía patológica: 
§ Centrifugas 
o Equipos quirúrgicos: 
§ Electrobisturí§ Aspirador quirúrgico§ Capnografos§ 
Calentador de mantas§ Consola motor cirugía plástica 
o Equipos diagnóstico por imagen: 
§ Ecógrafos§ Sondas de ecógrafo 
o Equipos de diagnóstico: 
§ Electrocardiógrafos§ Espirómetros§ Monitor multicanal§ 

10 PUNTOS 

NO SE DISPONE DE UN CONJUNTO MÍNIMO DE 
EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICO A DISPOSICIÓN DEL 
HOSPITAL PARA SU SUSTITUCION EN CASO DE 
EMERGENCIA. 

0 PUNTOS 
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  CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE 

CUMPLIMIENTO 
Nº PONDERACION;  Hasta 60 PUNTOS 

3 

PROGRAMA O 
APLICACIÓN 

INFORMÁTICA 
PARA LA 

GESTION DE 
MANTENIMIEN

TO 
AUTOMATIZAD

A (GMAO) 
(HASTA 10 
PUNTOS) 

DICHO PROGRAMA O APLICACIÓN TIENE CAPACIDAD 
(PRESENTA UNA HERRAMIENTO) PARA INTEGRAR EL 
CONJUNTO DE DATOS HISTÓRICOS GENERADOS POR EL 
HOSPITAL (ACTUALMENTE MANTHOSP 4.1) : INVENTARIO, 
GAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVOS, 
CORRECTIVOS, ETC.  

10 PUNTOS 

DECLARACION RESPONSABLE DEL 
CUMPLIMIENTO QUE INCLUYA UNA DEMO DEL 

PROGRAMA O APLICACIÓN CON LA 
HERRAMIENTA ESPECIFICA DE INTEGRACIÓN, A 
PARTIR DE UN ARCHIVO (HOJA DE CALCULO O 

BASE DE DATOS) DICHO PROGRAMA O APLICACIÓN NO TIENE CAPACIDAD ( 
NI PRESENTA UNA HERRAMIENTO) PARA INTEGRAR EL 
CONJUNTO DE DATOS HISTÓRICOS GENERADOS POR EL 
HOSPITAL (ACTUALMENTE MANTHOSP 4.1) : INVENTARIO, 
GAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVOS, 
CORRECTIVOS, ETC.  

0 PUNTOS 

 

16.2.2 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: NO PROCEDEN EN ESTE EXPEDIENTE 

 

                TOTAL- 100 puntos 

 
17. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
Fecha límite de presentación: 03 de septiembre de 2019 (23:59 horas). 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 
Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: castellano. 
Se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación S/N: Sí  

a) Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid en la URL http://www.madrid.org/contratospublicos , donde está disponible la 
información necesaria.  

b) Cuando no se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación: No procede. 
  Lugar de presentación: No procede. 
  Domicilio: No procede. 
  Localidad y código postal: No procede. 

 
18. Cuando se trate de procedimientos abiertos, apertura de ofertas: 

a) Documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor (en su caso): No procede. 
b) Documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas y Proposiciones económicas: 

Dirección: Hospital U. Puerta de Hierro de Majadahonda. Sala cuadrada de Dirección, 1ª planta.  
Localidad y código postal: Majadahonda, 28222. 
Fecha y hora: 12 de septiembre de 2019, a las 10:30 horas.  
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto público 

 
19. Si procede, 
a) Se utilizarán pedidos electrónicos S/N: No  
b) Se aceptará facturación electrónica S/N: SI. 
c) Se utilizará el pago electrónico S/N: Sí – Transferencia bancaria 
 
20. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 
la Unión: 

NO. 
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21. Procedimiento susceptible de recurso especial en materia de contratación: Sí. 
En su caso, puede presentarse el escrito de interposición en: 

- El registro del órgano de contratación, en el domicilio indicado en el punto 1, o bien, 
- El registro del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

competente para la resolución, en Carrera de San Jerónimo, 13 - 1ª planta. Código Postal: 28014 
Madrid. Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos. 

El plazo de interposición es de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio 
en el perfil de contratante. 
 
22. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 
para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio:  

 
 
23. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios:  

No procede 
 
24. Fecha de envío del anuncio del DOUE: 03 de julio de 2019. 
 
25. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato (S/N): SI. 
 
26. Si procede, otras informaciones:  

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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